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como minimo: saja de usm. múl1iplcs de 60 metros. cuadrados, como
mínimo: laboratorio de 30 tnetros cuadrado:>, como mínimo; biblioteca
dc 30 metros cuadrados, como minimo: despacho dcprofc50fcS. servi
cios higihlÍcos y palio de rccrco.

CU~ll1o.-SC'gún informes de la Unidad Técnica de Construcción y de
b lns¡xcC"Íón Técnica de .Educación, los Centro que en el anexo se
relacionan no reúnen en su totalidad los requisitos sci'lalados anterior
men1(.. que pi.'rmitirian Jcccdcr a su clasificnción definitiva.

Por lodo ciJo eslc r.,·1inís\crio'ha dispuesto dcncgar a los Centros que
se indu\'cn en el anexo de esta Resolución la clasificación definitiva
como Centros de Educación General Basica.

No obstante. según lo dispuesto ell I~ disposición transitoria quinta,
JpartJdos 4 y 5. d<:l Real Decreto 1004/199 L de 14 dejmrio (~(Bolctin_

Oficial del Estado), det 16), por el que se establecen los rl'quisitos
mínimos oe los Centros que impan::m enseiianzas de régimen general no
tlnl\ ersitarías, los Ccntras a que sc refiere ('S1<1 Resolución dispondrán,
hasta comienzos del curso escolnr 1995-1996, para :tdecuarsc a los
requisitos minimos que en dicho Real Decreto se establecen paro los
Ccntros de Educación Primaria, y durante este periodo podrá impartir,
nc!usivamentc, EduGl\'ióll ,General Basicn y/o Educ;;¡cíón Primaria,
según lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el
quc se ;;¡prüeba el calendario de apheilción de la nueva Ordenación del
Sistema Educativo.

Contra esta Resolución podrá intcrponerse ante el ncekntisimo
seiior Ministro de Educación y Cienein recurso de reposición previo a
In 'ia contencioso-administrativa, según establece el artículo 126,
p5rraro uno, de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
un mes a contar desde la notificación de esta Resolución.

Madrid. 12 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988. «Boletín Oficial del EstadO) del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo PCrcz Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

AJlC~O de la Orden de 12 de nol'icmbre de 1991 por la que se d~nie~a la
clasificación definitirn a los Centros docentes prh'ados de Educación

General Básica que a continuación se relacionan

Denominación: «Alter-Fima». Domicilio: Calle Zamora, l. Munici
pio: Alc(i¡;~ndas. Provincia: Madrid. Persona o Entidad titular. Dona
María Fernándcz Rodríguez. '

Denominación: «CidCal1lpeadom. Domicílio: Calle Cónsul, 1.
Municipio: Getare. Provincín: Madrid. Persona o Entidad titular:
Cokgio «Cid Cnmpeador, Sociedad Anónima».

Denominación: (Sanmnaf». Domicilio: Calle Musas, 8. Municipio:
Madrid. Provincia: Madrid. Persona o Entidad titular: Doña Carmen
Navarro Iglesias.

ORDE,V de 12 de noviel!1bre de 1991. por la que se deniega
al CeJ1lro docente pm'ado. (fCas¡Jlla». de Alcobelldas
(Madrid). la clasijicaciólldejil1i1it'a como Centro de Educa-
ciÓIl G!'lIeral BdslCa. r

Visto el expediente instruido por la titularidad del Centro docente
privado de Educación Gencral Básica denominado «Castilla» con
domicilio c.n. Alcobc~das. (Madrid), calle San Antonio, 8, p~ra la
trall~formaClon y c1aslficaclOn de.finitiva del mismo.

HECHOS

.P.rimcro.-Con [ech.a 15 de enero de 1990, la titularidad def Centro
soliCita la tr<Jnsformaclón yclasificacíón definitiva para nueve unidades
de Educnción Gcncrnl Básica.

Segundo.-EI expediente fue remitido con feeha 20 de septiembre
de. 1991 por la ~irccción Provincial de Educación y Ciencia en Madrid,
adJ~ll1tand? I~s mformes de la .Inspección Técnica de Educación y de la
Ullldad Teel1lca de Construcción. En ambos informes se indica que el
Centro carece de. sab de uso~ m~ltiples, de "laboratorio, de saln de
Profcs?res. de patio de recreo y su biblioteca es compal1ida con un aula.
Adema", tres de las nuevc aulas propuestas no alcanzan los 40 metros
cuadrados mínimos exigidos por la Orden de 22 de mayo de 1.978.

TerctTo.-Con fecha 27 de septiembre de 1991 la Subdirectora
general de- Re-gllllcn Jurídico de los Centros de la Dir~cción General de
Centros ~scolares concedió a la titularidad del Centro aludido el plazo
de olcgaC'loncs conforme establece el artículo 91 de la Le\' de Procedi
miento Administrativo de j7 de julio de 1958 (<<BolC!iíl Oficial de!
[st~ldm} del 18).

~_'uar1o.-Con .fecha 19 de octubre de 1991. el interesado formula
esento d~ alq;aclOncs en el que, cmre otras cosas, manifiesta que, si el
!\~11111steno de E~ucaClón y CienCIa ha reconocido la capacidad del
Centro para matncular ¡¡Iumnos y para suscribir concicrlo educativo. es

porque r('unia condIClOlh.'<¡ p;Jra hacerlo. Propone. adcmjs, una reestruc
turacIón. eh: las_ ,¡lIlaS. de man;;ra. que, ulilllando trcs l.k ell'IS. se podrían
consegull el r~'sto de dependcll{:las ó'cnaléidas con anterioridad de las que
el Centro carece.

FCNDAMEr>:ros DE DERECHO

PrimefO,-Son de aplicm:ión a e~te expedientc las "iguientes dispo"i
ciones:

Ley dc Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
«(Boletín Oficl:1l del EstadO») del 18).

Ley Orgjnica 1/1990, de 3 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado>,
del 4). de Ordenación Gcneral dC'l Sistema E-duGati\o.

Real Decreto 1004/1991. de 14 de junio (<<Boletin Oficial del Estadm.
del 16), por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseúanz,-\s de régimen general. no ulllversnarias

Rcal Decreto 986/199 L de 14 de junio «(<Boiclin Oficial del Estado..
del 15). por el que "c aprueba el calendario de aplicación de la nucva
ordenación dcl sistema educativo.

Oi'dcn de 12 de mayo dc 1978 (<<Boletín Oficial del EstadQl-)- de 2 de
junio) sobre fijación de programas de necesidades de Centros no
cstatales de Educación Preescolar y Educación Gcneral BásÍ('a.

Segundo.-Áuncuando la Ordcn de 21 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición final primera, 1, del Real
DlTrl'to 1004/1991. de 14 de junio, es lo cierto que el cxpedientc de
clasificación definitiva del Centro «Castilla» fue iniciado estando dicha
Orden 1;n vigor y al anipara de lo dispuesto en la misma.

TC'{C"cro.-La Orden de 22 dc_ mayo de 1978 en su punto séptimo
cxigia pnra la clasdicacion definitlvn de un Centro de Educnción General
Básica un aula para cada unidad de 40 metros cundrados eomo mínimo,
sala de .usos múltiples de 60 metros cuadrados como mínimo, labarato·
rio de 30 metros C'uadrados como mínimo, biblioteca de 30 metros
cuadrados como mínimo, despacho de Profesores; servicios higiénicos v
palÍo de recfCO. -

Cuarto.-Oc.la documentación que contiene el expediente se deduce
que el Centro «Castilla», de AJcobcndas, no cumple con lo establecido
en la Ordcn de 22 de mayo de 1978 «(Boletín Oficial del Estado» de 1
de junio), yn que tres de sus aulas no nlcanzan el mínimo de 40 metros
cuadrndos exigidos cn la misma; carece dc sala de usos múltiples, de
Inboratorio, de pntio de recreo y de 5.'1la dc Profesores, compartiendo el
uso de la bibllOleea con una de sus aulns. .--

Quinto.-La solución propuesta por el interesado en 'su escrito de
alegaciones no se con~idcra procedente porqu~ el Centro seguirla sin
cumplir los requisitos cxigidos por la citada Orden. de 22 de mayo de
1978, ya que, si utiliza tres de sus aulas para consegUir las dependencias
de las ·que carece, difícilmente con las seis unidndes restantes podría
impartir la Educación General Básica, que requiere un mínimo de ocho
unidades. A mayor <tbundamiento, según lo dispuesto en la disposición
transitoria primera, 3, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre
(<<Boklín Oticial del Estado» del 4), de Ordenación General del Sistema
Educativo, los Centros privados de Educación General Básica que no:
tenga autorización o clasificación definitiva dispondrán de un plazo de
cinco aúos para realizar-las adaptaciones necesarias y obtenerlas con
sujeción n las normas específicas antcr,ores a csta_LeY,Q pnrn adecuarse
a los requisitos minimos que se establezcan para los Centros de
Educación Primaria, según· quc las adnptnciólles pel1inentes se realicen
fintes o después de la. cntradn en vigor del Reglamento que aprueba
dichos requisitos. mínimos. Es decir, estando ya en vigor el Real
Oc-crelo J004/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26), por el que se establecen los r-cquisitos minimos de los Centros
que impm1an enseilanzas de régimen general, no universitarias, el
Centro podrá re~dizar obras que permitan su adcruación y autorización
como Centro dc Educación Primaria, pero nunca podrán permitir su
clasificación definitiva como Centro de Educilción Genern~ Bjsica. va
que, como claramente se desprende de la disposición transitoria citada,
la clasificación como Centro -de Educación Geneml Básica sólo resultaría
procedente si las adecuaciones se hubiesen realizado antes de la entrada
en vigor del citado Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio.

Tampoco puede ser tenida en cuenta la manifestación del interesado
de que el hecho de que el Centro haya suscrito concieno educativo
detcrminc que tit~nc derecho a la clasificacíón definitiva, ya que dicho
concicrto le ha sido otorgado al Centro en aplicación de lo dispuesto en
el Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado>} del 11). por un año, que podrá prorrogarse siempre que el
mismo obtenga la clasificación definitiva o si subsisten las necesidades
de escolarizaCIón que motivaron la suscripción provisional de dicho
concierto.

Sexto.-Segün los dalOs c infOl.-mcs que obran en el c_\p::-di<..'lltc, la
titulandad del Centro de EducaclOn General Básica «Castill~l» no ha
miciado las obras ncce:s.arias para obtener la clasificación definitiva.

Por todo ello este Ministerio ha dispuesto:

Denegara! Centro «Castilla», de A!cob;:ndas (Madrid). la clasifica
Ción dcfinit!\'J como Centro de Edu;acJOll General BáSica.
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No obstante, segun lo dispuesto en la disposición transitoria primera,
),dc la Ley Orgánica 1/1990, de J de octubre. de Ordenación General
del Sistema Educativo. y en la disposición trnnsitorin quinta. apartados
4 y 5, del Real Decreto 1004/1991. de 14 de junio.. por el que se
establecen los requisitos minímos de los Centros que impartan enseñan·
zas de regimcn general no universitarias, el Centro objeto de esta
Resolución dispondrá hasta comienzos del c.ursa escolar 1995/1996
para adecuarse a los rCQuis.itos mínimos que en dicho Real Decreto se
establecen para los Centros de Educación Primaria y, durante este
período, pooni impartir, exclusivamente, Educación General Básica y/o
Educación Primaria, segun lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991.
de 14 de junio. por el que sc aprueba el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo.

Todo ello sin pcrju-icio de lo que proceda en aplicación del Real
Decreto 139/1989. de 10 de febrero «((Boletín Oficial del Estado»
del. 11), al amparo del cual el Centro «Castilla» tiene suscrito concierto
educativo. _ .

Contra esta Resolución podrá interponerse ante el excelentísimo
seilor Ministro de Educación y Ciencia recurso de reposición previo a
la via contencioso-administrativa, según establcc-c cI artículo 126,
párrafo uno, de la Ley de Procedimiento Admínistrativo, en el plazo de
un mes, a contar desde lá nolificaci~n de esta Resolución.

Madrid, U de noviembre de f991.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988. «Boletín Oficial del tstado)) del 28), el Secretario de Estado de

.. Educación, Alfredo Pcrez Rubalcaba.

Jlma. Sra. Directora general de C;cntros Escolares.

ORDENde 12 de nm'iembre de 1991 por la que se deniega
al Centro docente privado denominado «elES». deA/ca
hendas (Madrid). la clasificación definítíva como Centro de

• Educación General Bdsica. -

Visto el expediente instruido por la titularidad del Centro docente
privado de Educación General Básica denominado «elES», con domici
lio en Alcobendas (Madrid), calles' Nuestra Señora del Pilar, 19-20;
Toledo. 7, y Costanilla de los Ciegos, 15-18, par3; la transformación y
clasificación definitiva del mismo. " .

HECHOS

Primero.-Con fecha de 30 de marzo de 1989 la titulapidaddel éentro
solicita la transformación y clasificación definitiva para 16 unidades de
Educación General Básica. "-

Scgundo.-EI expediente fue remitido con fecha 19 de septiembre de
1991 por la- Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid.
adjuntando los informes de la Inspección Técnica de Educación y de la
Unidad Técnica de Cónstrueción que los emiten en sentido desfavora
ble. En ambos informes se indica que el Centro funciona en tres
edificios, careciendo de sala de usos múltiples. de laboratorio y de
biblioteca y cuenta con un patio de recreo dercducídas dimensiones.
Opce de las 16 aulas propuestas son de superficie inferior a 40 metros
cuadrados. Hay cuatro aulas que tienen los aseos incorporados dentJo de
las mismas, con salida directa de las cabinas de inodoros a las aulas. Por
ultimo, existen dos núcleos de aulas cuyos pasillos no tienen salida
directa al exterior. sino a través de dichas aulas.

Tercero.-Con fecha 27 de septiembre de 1991, la Subdirectora
general de Rcgimen Jurídico de los Centros de la Dirección General de
Centros Escolares concedió a la titularidad del Centro aludido el plazo
de alegaciones, conformc cstablecc el artículo 91 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 18).

Cuarto.-Con fecha 15 de octubre de 1991,. la interesada formula
escrito de alegaciones en el que, entre otras cosas, manifiesta que si el
Ministerio de Educación y Ciencia ha reconocido la capacidad del
Centro para matricular alumnos y para suscribir concierto educativo es
porque reunía condiciones para poder hacerlo. Propone. además, una
reestructuración de las aulas., de mjnera que consiguiendo la clasifica·
ción definitiva para doce de ellas, el resto podrían ser utilizadas para el
resto de dependencias de las que car~ce cl Centro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi
ciones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de'julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado»
del 4), de Ordenación General del Sistema Educativo.

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio ((Boletín OfiCIal del EstadO))
del 26). por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que ir11partan enscñanus de ,rcgimen general no universitarias.

•

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25), por el que se ilprucba el calendario de aplicación de la nueva
Ordenación del Sistema Educativo.

Orden de 22 de mayo'de 1978 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 2 de
junio), sobre fijación de programas de necesidades de Centros no
estatales de Educación Preescolar y Educación General Básica.

Scgundo,-Aun cuando la Orden de 22 de- mayo de 1973 ha sido
derogada por la disposición final primera, L del Real Decreto
1004/1991, de 14 de jUnio. es lo cierto que el expediente de clasificación
definitiva del Centro· «C!ES») fue iniciado estando dicha Orden en vigor
y al amparo de lo dispuesto en la misma.

Tercero.-La Orden de 22 de mayo de 1978, en su punto septimo.
exigia para la clasificación definitiva de un Centro de Educación General
Básica un aula para cada unidad de 40 metros cuadrados como mínimo;
sala de usos niúltiples de 60 metros cuadrados como minimo; laborato
rio de 30 m'Ctros cuadrados como mínimo; biblioteca de 30 metros
cuadrados como minimo; despacho de Profesores, servicios higiénicos y
patio dc recreo. .

Cuarto.-De la documentación que contiene el expediente, se deduce
que c1Centro «CIES», de Alcobcndas. no cumple con Jo establecido en
la Orden de 22 de mayo de 1978 «(Boletín Oficial del EstadO)) de 2 de
junio), ya que doce de -sus aulas no alcanzan el mínimo de 40 metros
cuadrados exigidos en la misma; carece de sala de Profesores. de
laboratorio y de biblioteca y el patio de recreo es de reducidas
dimensiones. Además, cuatro de sus aulas tienen los aseos incorporados
a las mismas y, en dos núcleos de clases, los pasillos no tienen salida
directa al exterier, sino a través de dichas clases. lo que jmpediría una
rápida evacuación del Centro en caso de neccsidad.

Qui-nto.-La solución propuesta por la interesada en su escrito de
alegaciones no se considera procedente porque el Centro seguiría sin
cumplir los requisitos exi~idos por la citada Orden de 22 de mayo de
1978, y porque según lo dispuesto en la disposición transitoria primera,
3, de la Ley Orgánica l/1990, de 3 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estado» de~ 4), de Ordenación General del Sistema Educativo, los
Centros privados de Educación General Básica que no tengan autoriza
ción o clasificación definitiva dispondrán de un plazo de cinco anos para
realizar las adaptaciones- necesarias y obtenerlas con sujeción a las
normas especificas anteriores a esta Ley o para adecuarse a los requisitos
mínimos que se establezcan para los Centros' de Educación Primaria,
según que las adaptaciones pertinentes se realicen antcs o después de la
cntrada cn vigor del Reglamento que aprueba dichos requisttos míni
mos. Es decir. estando ya en vigor el Real Decreto 1004{1991, de 14 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen
general no universitarias. el Centro podrá realizar obras que permitan su
adecuación y autorización como Centro de Educación Primaria, pero
nunca podrán permitir su clasificación definitiva como Centro de
Educación General Básica, ya que. como claramente se desprende de la
disposición transitoria citada, la clasificación eomo Centro de Educación
General Básíca sólo resultaría procedente si las adecuaciones se hubiesen
realizado antes de la entrada en vigor del citado Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio.

Tampoco puede ser tcnida en cuenta la manifestación de la intere
sada de que el hecho de que el Centro haya suscrito concierto educatiVo
determine que tiene derecho a clasificación definitiva, ya que dicho
concierto le ha sido otorgado al Centro en aplicación de lo dispuesto en
el Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero «(Boletin Oficial del Estado))
4c1 ll), por un año, que podrá prorrogarse siempre que el mismo
obtenga la clasificación definiüva o si subsisten las necesidades de
escolarización que motivaron la suscripción provisional de dicho
concierto.

Sexto.-Segun los datos e informes que obran en el expediente, la
titularidad del Centro de Educación General Básica «elES)) no ha
iniciado las obras necesarias para obtener la clasificación definitiva.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:
Denegar al L:entro «ClES). de Alcobendas (Madrid), la ciasificación

definitiva como Centro de Educación General Básica.
No obstante, según lo dispuesto en la disposición transitoria primera,

3, de la l-CY..Qrgánica ljJ990, de 3 de octubre. de OrdenaCión General
del Sisle01a-EaucatIYO, y en la disposición transitoria quinta. apartados
4 y 5, del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se
establecen los requtsitos mínimos de los Centros que impartan enseñan
zas de régimen general no universitarias, el Centro objeto de esta
Resolución dispondrá hasta cumienzos del curso escolar 1995/96 pam
ad.::cuarse a los requisitos mínimos que en dicho Real Decreto se
establecen para los Centros de Educación Primaria y, durante este
periodo. 'podrá impartir, exclusivamente, Educación General Básica y/o
Educación Primaria. según lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991, de
14 d_ejunio, por elque se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
Ordenación oel Slstema Educativo.

Todo ello sin perjuicio de lo que proceda en aplícaciún del Real
Decreto 139/1989. de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado)) del 11),
al amparo del cual el Centro «ClES» tiene suscrito concierto educativo.


